
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ 

   

Facatativá, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

   
 Expediente No.    2526933330032019-00041-00 

 Demandante:   MUNICIPIO DE VIANÍ (CUNDINAMARCA)  

 Demandado:   ÉDGAR JOSÉ GONZÁLEZ ÁVILA y otros 

 Medio de control:      RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

   

 

En primer lugar, téngase en cuenta que el señor ÉDGAR JOSÉ GONZÁLEZ 
ÁVILA fue notificado del auto admisorio de la demanda y permit ió que 

transcurriera el término del t raslado de la misma en silencio.  

 
Simultáneamente, atendiendo lo que informa secretaria, requiérase a la 

parte actora para que en cumplimiento de lo previsto por el art ículo 200 del 
cpaca en concordancia con el art ículo 291 del cgp, proceda a promover 

la const itución del lit igio con los demandados MÁXIMO VALERO y 

FERNANDO SALAMANCA; adviértasele que de conformidad con el 
precepto del art ículo 178 del cpaca, deberá adelantar tal gest ión dentro 

del término de 15 días contados a part ir de la notificación por estado de 
este proveído, so pena de declarar la terminación del proceso por 

desist imiento tácito. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA ANDREA BEJARANO ERAZO 

JUEZ 
DABZ 
 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El  anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _29_  
de fecha: _9 de septiembre de2022_ a  las 8:00 a .m. En constancia 

fi rma,             
_______________________________ 

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN 
SECRETARIA  

 

Firmado Por:

Paola Andrea Bejarano Erazo



Juez Circuito
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